
Móm. 4S3. Mártes 16 de Enero de 1*81. 3* cénts, de pesetas

ibktin i B ©ficioí
OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

l,as leyes y las dlsposleiones del G obier-
SUSORICION PARTICULAR. Las leyes, órdenes y ananeios que ne man

no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qne se publican ofldalmente 
en ella, y desde enatro dias despnes para los 
demús pneblos de la misma provincia. (Ley 
de tt de noviembre de ISSI.)

Un mesen Córdoba.. Pias. 3
Trimeetre id.. . , 8*26
Seis id....................... 16*60
Un año38

Id. fnera, 4 
» 11*26

> 22*50
>46

Se publica iodos los ¡Has escoto los Domitigos.

den pnbllear en los «nolellnes oSetales» se 
han de remitir al Gete politico respsetlvo, 
por cayo eondneto se pasarán á los editores 
de loa mencionados periódicos, (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y 3« de Octubre de tSb4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros, j

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Górte sin 
novedad en su importante salud.

Ministerio de la Guerra.

Dirección general de la Caja ; recia 
ta de los Ejércitos de Ultramar.

Relación de loe individoosqae perte
necieron al bataHon infanteria de 
Valladolid, primero de linea del 
Ejérci o de Peerto Bico que, al ser 
licenciados en años enteric res, no 
se lee tizo entrega de eos alcan
ces, y que por dispoBicion superior 
se procede boy & su abono por con- 
dnoto de la Caja general de Ul
tramar, y cuyos indivídaos, al ha
cer su reclamación, deben acom
pañar la licencia absoluta original 
ó copla de ella y oertiñeado de 
exiatenoia expedido por el Juaga
do municipal del panto de resi- 
donoia.

(Continuación.)
Provincia de Palencia, 

Soldado Roteado Estatago Andrée, 
licenciado en 1*64 hijo de Ildefonso 
y de Maris, natural de BabladiUo 
J^tgado de primera inetincia de Cer
rión: liquido que le resulta, dedaoi- 
do el 6 por 100 de giro, 3 pesos 8b 
centavos.

Idem José Rodríguez Bravo, licen
ciado en 1801. hijo de Marcelo y de 
Mariana, natural de Biiuerga, Juz
gado de Sandaña; 7'20.

Idem Marc4ino Cerezo Ibañei, li
cenciado eo 18611, hijo de Hamon y 
de Rosalía, natural de Cervera dal 
Río Pisuerga, Ju igado de Cervera: 
13-n.

Idem Claudio Terrada krtgriSf 
lioeaciado ea 1866, hijo da Ignacio

y de Sa'uroiua, natoral de Cerezo, 
Juzgado de Battacés: 17 27.

Ilem Juin Parez Gutiérrez, licen
ciado en 1866, hijo de Eetebin y da 
Josefa, uatural de Villanueva da la 
Torre, Juzgado de Cervera: 9'24.

Idem Celestino Abril Alonso, 11- 
ceuciado en 1*69, hijo de Santos y 
de Agueda, natural de Autilla de Fi
no, Juzgado de Palenoia: 4 46.

Idem Felipe Salguíllo León, licen
ciado ea 1869, hijo de Eulogio y de 
Dorotea, natural de Villondos, Juz
gado de Carrion: 8'99.

Cabo primero Bonifacio Ponce Vi
llada, licenciado eu 1869, hijo de 
Míximo y de Autouid, natural de Pa
lencia, Juzgado de Falencia: 413,

Suma 66 pesoe y 81 centavos.
Provincia "<« Segovia.

Saldado J)8é Vicente Oomet, li- 
c nciado en 1864, hijo de Rafael y 
de Celestina, natural de Aldealen
gua. Juzgado municipal da Sepúlve
da: líquido que le resulta, deducido 
el 6 por 100 de giro, 24 pasos y 62 
centavos,

Cabo primero Fraueiaco Rodríguez 
Arribas, licenciado en 1865, b jo de 
Celedonio y de Isabel, natural de 
Torre Valde Saa Pedro, Juzgado de 
Sepúlveda: 63 68,

Soldado Baltasar Mateos Gomes, 
licenciado en 1865 hijo de José y de 
Victoria, natural de Segovia, Jua
gado de Sigo vía: 17*26,

Idem Eusebio Diez Vaca, licencia
do en 1863, hijo de Mariano y de 
Isabel, natural de Olombrada, Juz
gado de Cuellar: 36*88,

Suma 148 pesos y 44 cen'avos.
Provincia de Salamanca.

Soldado Jasto Gómez Qsinandez, 
liesneiado en (864, hijo de Marceli
no y de Juana, natural de Alberzo, 
Juzgado de Sequeros: liquido que le 
resalta, deducido el 6 por 100 de gi
ro, 4 pesos y 44 eentavoi.

Ilem Felipe Gonzalez Vicente, 11- 
oenoiado en 1861, hijo de Antonio y 
de Franciioaf natural de Koen tea de

Oñoro, Juzgado ds Ciudad Rodrigo; 
3 89.

Idem Victoriano Dominguez Her
nández, liceooiado en 1864, hijo de 
Manoel y de Marit, natural de Arro
ya Mnerío, Ju igado de Sequeros: 
6 96.

Idem Inocente Velasco Cruz, li
cenciado en 1865, h'jo de Manuel y 
de Bárbara, natural de Ciudad Rr- 
driga. Juzgado de Ciudad Bodrigo* 
39*54.

Ilem Cesáreo lionero Martin, 11- 
oenciado en 1864, hijo de Martin y 
de Maria, natural de Cabezas Bilio
sas: 1'20.

Idem Gili miro Lopez Mirtin, li- 
ceaciado en 1865, hijo ds Fernando y 
de Manuela, natural de Béjar, Juz
gado de Bejar: 36'76.

Idem Juan Jo»é Voraona Mateos, 
licenciado en 1865 hijo de Jesé y de 
Cayetano, natural de Lamb-ales, 
Juega lo de Vitigudiao: 68 37.

Ilem Sebastian Muro Barco, 11- 
cenciadoen 1865, h jo da Eugenio y 
del abal, natura, de Fraies, Juzga
do de Ledesma: 38'06.

liem Miguel Gonzalez Alcali, li
cenciado en 1865, hijo de Francisco 
y de Baltasara, natural de Santiago 
Juzgado le Ciudad Rodrigo: 10 58.

Cabo segundo Agustín Almaraz 
Santos, Licenciado en 1866, hijo ce 
Pedro y de Ana, natural da Maieral, 
Juzgado de Sequeros: 61*28.

Soldado Lidru Calderón Hernán
dez, licenciado en 1866, hijo de Fran- 
cisoo y de Paula, namrai de Lumbra
les, Juzgado de Vitisutino: 45*30.

Idem Francisco Cándido Iglesias, 
licenciado en 1866, hijo de padrea 
desconocidos, natural de Rio Malo, 
Juzgado de Ciudad Rodrigo: 34'02,

Ilem Silvestre Hernández Sán
chez, licenciado en 1866, hijo de Jo
sé y de Teresa, natural de San Cris
tóbal de la Sierre, Juzgado da Bajar: 
39'48.

Idem Santiago Muñoz Gil, licen
ciado ea 1666, hijo de Venancio y de

Manuela, natnrat de Montemayor 
Juzgado de Bajar: 66'37,

Sargento segundo Juan Crisósto
mo Díaz, lieeucialo en 1867, hijo de 
Jaoobo y de Isabel, natural de Le
desma, Juzgado de Ledesma: 45*13.

Cabo segundo Juan Rodrigaos 
Diiz, licenciadu en 1867, hijo de Tor- 
enato y de Aniceta, natural de Al
magro, Juzgado de Ciudad Rodrigo: 
3'98.

Soldado Juan Valle Blas, licencia
do en 1867, hijo de Juan y de Fran- 
oieca, natural de Zarzatomareda, 
Juzgado de Vitigudino: 20'17.

Idem Tiburcio Gonzalez Pena, li
cenciado en 1868, hijo de Juan y de, 
Teresa, natural do Peñaranda, Juz
gado de Peñaranda: 5,84.

Idem Nicolás Acuña G<>Dzalri, li- 
ceuciado eo 1863, h jo de Juan y de 
Mana, natural de Alamedilla, Jua
gado de Vitigudino: 12'12.

Idem Santiago Mayoral Iglesias, 
licenciudu en 4868, hijo de Pedro y 
de Joaqaiu, natunl de A’bv de Tor
mos, Juzgado de Alba de Tormes: 
2 68.

Ilem Gregorio Mendos Aidan, li
cenciado en 1868, hijo de Juan y 
Brígida, natural de Santion, Juzgado 
de Salamaaoa: 8*70.

Totil 499 pesos y 86 centavos.
Provincia de Valladolid.

So dalo Anacleto Gómez Gom*z, 
licenciado en 1868 hijo de Brntto y 
de Gaspara, notara! de AMea de San 
Migue: líquido que le lesulti, de
ducido el 6 por 100 de giro, 10 pe
sos 67 centavos.

Idem Gregorio Qatrido Toral li
cenciado en 1864, hijo de José y de 
Fiurentiaa, natural de La Seca, Juz
galo ds Valladolid: 27'72.

Idem Isidro Alvares Sobrino, 11- 
ceaolido en 1864 hijo ds Manuel y 
de Angela, natural de Tordeiillu, 
Jaegado de Rordesillai: 11'92,

Idem Basilio Turres Perez, licen
ciado eo 1664, hijo de Fernando y
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(fe Benita, natural «a Bsllirs, Jaa- 
gado de Mota: 216.

Idem Luciano A^üíro Sardón, Ü* 
cm cía do en 1863, bija de RuSno y 
de Manuela, natural de Yellizo, Jaz* 
gado de Torrecillas: 3“¿7.

Idem Jerónimo Labajo Mata, li
cenciado en 1866, hijo de Bem-rdi- 
uo y de Angela, natural de B^rbeUe- 
jo, Juagado de Medina del Campo: 
530.

Idem Joan Carballos Ferez, licen
ciado en 1866, hijo de Salvador y de 
Teresa, natural de Jerder: *2*37.

Idem Eusebio Piscual Andrés, H- 
c*'ncia'^o *n 1807, hijo de Inocencio 
y de Sabina, natural de Villaver, 
Juzgado de Villaver: 1 36.

Idem JoséOareia Pigneras, liceo- 
ciado en 1867, hijo do Jaín y de ia- 
ria, nsturat de San Felix de Baldeos- 
t : 8*21.

Idem Braulio Q mez Fe nández, 
liceneiedo en 1869, li jo de Ciiiaco y 
de Tsiion, natural de Al marts: 
10 73.

Idem Gerardo Ferez Arcana, licen
ciado en 1869, bijj de Ju'iaa y de 
Manuela, natural de Vecilla; 3,47.

Soma, 87 pesas 48 oeetavoe.
(Se contmoará.)

t

Núm. 1106. 
Diputación provincial 

de Córdoba.

Extraíto de Ls acuerdos túmidas 
p ir la Cbmision provincia en se
sión celebrada el día 24 dé Nj- 
viembre de 1188.

Pr*;8idenc'a del Sr. MoHcat
Srea. cue asistieron:
Sale do, Pego, Gonzalez de Ct-ns’ 

ks, Aparicio, Rodríguez Ojeda, Ver
gas, E rreiro; s'-fi r Presidente.
’ Leída y a- robada el sc'a de la an
terior, queátren acordíid>8 los parti
culares siguientes.

Ann-bar los ouevoa moielos pre- 
acntados por el »'‘Ú9r Vicepreaiden
te relativos 4 las bojascUnicesy par
tes diarios que loa direeUres de los 
establecí miento! br-néficos provin- 
oiates han de remitír à las oficinas 
de la CorporacioD; dictar varias die- 
pobiciones relacionadas con e^te ser
vicio, y dar un voto da gracia á la 
Vioepreiidet cía.

Reclamar del señor Juez de pri 
mera instancia decano de los da esta 
capital, una copia del testamento 
otorgado por doña Dolores Grande, 
at te el Notario de la misma, don Ma
nuel Ppr*^ers, en dnyo documento fi
gura, según noticias, un legado de 
importancia a laver de uno de ha 
establecimientos benéficos de la pro
vincia.

Aceptar la proposiciou de don 
Mignel Coca y Castro para la eontra- 
tacion del su ministro de hitazat y al
godones con destino & los talleres de 
la CíBa-hÓTpÍLÍ>-

F 'rmer y remitir ai aeñor Gober
nador la oportans torna paro el nom < 
bramiento del vocal de la Comisión 
que ba de serio en tel concepto de la 
JnsU de instruocion pùbties,

Aproar loi extraatoff de les aeuw- 

1

f
i

t

dos tornados por la Comisión en eos 
lesionen de 7, 14, 21 y 28 de Julie; 
4, 10, 11, 18 y 25 de Agosto; 1.*, 7, 
13 20, 25 y 20 de Setiembre; 6, 13, 
20, 27 y 30 de Octubre prózimoa pa
sados.

Devolver fsvorablemente infor- 
msdos al señor Gobernador las cuen
tas mon ici pales de la villa de Obejo* 
respectivas & lossñns económioos de : 
1872 4 73; 73 4 74, 74â75, 75 á 76 y 
76*77. ;

Suspender de empleo y sueldo al 
oficial segundo de la Secretaria de ; 
la Corporación don Fernando Moa- j 
tie, agregado 4 la sección de eximen ’ 
d cu .nUs municipales, y al ofioiai i 
segundo le la mÍL ms sección don Jo- : 
sé 0183; nombrar respectivamente en 
nur-iemplí zo y con el carácter de in
terinos & don Rafael Alonso Añon y 
don Cirloa Cocrote y Tablada; y pro- , 
poner á 'a Exems. Diputación le ce- * 
s atis d:fianiva del don Feruando 
M ntis y Vüzqu z, y '« jubilación de 
d ;í: José Dinz, Ljs señorea Salcedo y 
Vargas, hicieron condiar la <^lvedad 
devins votes y óu no et nfotmidad con 
dichos acuerdes. ;

Aprobar el pliego de oon 'iciones 
rsn» adquirir, por medio de subtats, 
90 Lectólitros de acíitunas o-n des- . 
tino at eoLSumo de los cuatro esta- , 
blecimiéoU>s de Beneficencia provin- ■ 
ci í, y señalar oí día 10 de Diciembre 1 
, Óx'í) o eemo término para admitir 
proposioiouBs, las dales deberán - 
presentarsa cu la Viceprasidencis de 
la CimiBÍoQ provincial, j

Pasar 4 infir-ue de la Comisión de 
Fomento el expeliente relativo a la 
inatalsciondeun Teléfonoque ponga . 
en comuntcacion los edifisioa del Go
bierno civil y Diputación p-ovincial.

Qiedar enterada de la comunica
ción de! s.ñúi Goborusdor de la pro
vincia, manifeaUado que por ahora, 
continuará la seccioo de cuantas 
'".□nicipalea en el edificio del Go- . 
bierno civil.

Davolvóf, con informe favo able, ' 
al señor Gobernador al expediente 
instruido por el Ayaniamiento de 
Cabra, en 8o?cpul de que se le an- . 
torice la imposioios de arbitrios ex- ■ 
traoidinari ta sobre las especies de j 
consumos para cubrir con an impor
te el déficit da su presupuesta mu- i 
nicipal. i 

Prevenir al director de carrete- | 
ras diga terminantemente ai Isa ; 
obras ejecutadas por admioistraeion ' 
en la de Córdoba á Villaviciosa, que ' 
esta ñerfan 4 cargo del destajista don i 
José Saldaña, se hallan coooluidaa j 
y en díspo-icion de liqaidaree y re- i 
eibine, y que una Co mis'ou corn- i 
puesta de toé señorea Pego y Salce
do, en union del referido director de * 
carreteras y con citaoioa del mea- 1 
cioaado destajista, pase 4 ver las 1 
obras ejecutadas é iaíorme lo que I 
juzgue eonvesiente. 1

Autorizar al aoxtliar de la Depo- • 
si Uría, don Enrique Barberini, para 
que pueda entrar en las oficiala me- ’ 
día hora mas tarde de b señalada y 
verificar su atilda medís hora des- : 
paca que Jos detrás empleados, ;

Suprimir la plaza da penaiocado : 
para el estudio da 1* müiict » la j

Eiouela Nacional de este arte, y que 
en su virtud cese desde luego en el 
disfrute de dicha gracia d n Rafael 
Videarreta;determioandoademás lis 
certificación ea que han de enviar 4 
la Corporación lOS pensionados para 
el estadía de la pintura y de la es- 
ealturt.

A an nejar crû coreo en los térmi
nos acostumbrados, por término de 
ocho días, para oontn^tir la adquisi- 
cion de las primeras material nece- 
sariaa en el taller de alpargatería de 
la casa Socorro-hospicio.

Admitir la renuncia que del car
go de practicanta segundo de’ Hos- 
pitul de Agudca tiens hecha don An
tonio Redondo, y nombrar en su lu
gar interimente 4 den Francisco Mo
lina; delegando la ioslsncia do don 
Juan GaUardc y Melendo que lo ha
bía sclicitsdo,

Apr bar la cuenta presentada por 
el D rector del Hospital de Agudos, 
importan-.e 98 pelotas 90 céatimoe y 
relative á los gastos do vitjeefeetua- 
dofá SjviU i pa'a el cobro dr un lí- 
bramieito do 6562 pesetas 60 cénti
mos expedido á so favor por estan
cias militare: en dicho Hospital; y 
que sA aboneu lev refe'idoa gastos 
00''. CB'gd al ctpítulo de iaiproviítss 
del mi-vm • eátibiectmííDtó.

Deeiarar que no procede el oan- 
geo que so.icit^ don Juan Ca neos 
Ment^iñes respecto ds una carta de 
p >gí do 3500 p .s itas qio en 6 de 
Agesto último ingresó por oueita 
del Ayuntamíoito do défis Mencía y 
pago del contingente provincial; y 
que debe sor eirn'tide al solicitante 
por aquella Corporaoion mu ci dori 
Ia eirta de pago do que se treta eu 
descargo de su respoosabi'idad.

Disponer que 14 ouenta presenta
da nor don Victorian'* Riv^n, Diroo- 
tur que fus da! Colegio de Nuestra 
Señora do la Asanoion piseá la con
taduría á fin do que por la misma se 
deduzca el oportuao pliego do repa
ros; pr ívinícn lo ai coeutadante *oa 
satisfaga en el término de 26 dias 
4contar desdo la notificacioa que so 
verificará por oondneto del actual 
director do dicho estiblooimieoto.

Con lo que terminó la saaion de 
esta dia.—SI Vic»praeîdonta, Iiidro 
Mutina.—El secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

Extracto de loi acuerdos tomidos 
pur 11 Comisión provincial on se
sión celebra da el dis 30 de Noviem
bre de 1883.
Presidencia del Sr. Molina.
Señores qho asistieron:
Cabrera, Vargas, Rodríguez Oje

da, Ferreiro, Gonza ez de Cinalea, 
Gimenez, Pega, Aparicio; señor Pre
sidente.

Leída y aprobada el sota ds la 
anterior, quad aroa acordadoslus par
ticulares signientes:

Quedar enterada de una comuni- 
eacion dal vocal señor Salcedo, en 
que caaniñaiti no per raí tirio ■ as oon- 
paeicnes asistir por algún tiempo, 4 
las ZMionei de la Comisión provid- 
01*1.

Aprobir la aedídi adoptada por -

la Vieepreiideneia para qua «a enm- 
plau exactamente por parte da loa 
practi tautes destina loa 4 los hospi- 
taleslas prasoripoiones reglamenta- 

. rías.
Librar 4 favor del señor Gobátua- 

. dor el resto dal eré Jito que resulta 
, hasta el completo da la eonstgasoion 
1 que figura en el près upuesto rigen- 
( te para reparas y m biliario del edi- 
. ficto ia! Gobierno oivil, 4 fin de que 
| puedan reponerse ciertas taitas de 

obgetos indispeuaab'es; rogando 4 
la propia autoridad se sirva dispensr 
que en su dia y por quien oerrespon- 
da se remita la cuenta juatífl:ada de 
su Inversion.

Fijar los pfesios medios á que sa 
i han Vendido en los pueblos Cabaza 

de partido las espeoies de suminis
tros duraite el mes de Octubre úl
timo.

Disponer que los dos Profesores mé- 
dicós de guardia dai hospital de Agu
dos altimea en dicho servicio, pet- 
maneciendo cida uno 24 horas coa- 
sacutivas de: tro del edUbiecimien- 
to; designer al efecto, 4 los señores 
don Rafael Marchai y Barriel y don 
Padr : A ’gal Oíuna, y que pass 4 
servir la pieza de tetc^r médico del 
hospital de Crouiees, dea Rif^el 
Vázquez j Sanz.

Que les Capella las de arabos hos
pitales viven precisamente dentro 
de los eaUhleoi mi satas, ooncediéa- 
dolee tan solo ros horas de resreo ó 
esparcimiento cede día.

Que las raoion.es conceJidas 4 los 
Directoras. capoUanes y demás em
pleados que disfrute n esta graois, se 
confeccianaa y consumen precisa- 
menta dentro dal respectivo estable- 
oimiento; adoptán losa igual acuer
do respect 4 las medicinas.

Admitir la renuncia que del car
go de f.uxiiiar da ta Dopositaria tenia 
hecha don José Delgado Marquez, y 
nombrar int rinamonte en sn reem
plazo 4 don José Ferez Loque ,

Manifester 4 don Bartolomé Za- 
murano y Castro, vecino de Villa- 
franca, que solo podrá acordarse l a 
eudp -niioa del apremio que se le si. 
goe pare el cobro de rentas del cor
tijo del Pardillo bajo, perteneoients 
al oaudal de B8hoenci8, ai el com
prador oon quien tiene concertada la 
venta de aun finca, «e compromete 4 
retener en su poder el iaporte total 
de lo que aleada 4 la Baneficeaoia y 
hACor el pago 4 la misma por dicho 
señor Zamorauo.

Invitar 4 don Angel Baana y Mo
lero, Depositario dsloa fondos pro
vinciales y cajero de los de primera 
enteñanza, á que en el término da 
tercero día opte por uno de loa dos 
destinos y pueda, declanisq la va
cante det que no acepte.

Con lo que, y despues de señalar 
el siguiente día para celebrar otra 
sesión, terminó la de boy. —El Vica- 
presideote, Isidro Moliaa.-BI Seore- 
terio, Angel Maria Giatifioira.

Núm. 1267,
Carreteras, 

Nota de loa gastos ocasionados an
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las obras por administración de 
la carretera de Córdoba á Villa- 
viciosa en las quincenas que me
dian desde el día 15 de Octubre 
último al 31 de Diciembre próxi
mo pasado según las 5 últimas 
cuentas remitidas.

Pts. Cts.

Del 15 al 31 de Octubre.
Cargo.

Importe de un libra
miento á justificar nú
mero 126, expedido en 31 
de Octubre 362

Data.
Satisfecho por jornales 325 25
Id. por material

Resúmen. 
importa el cargo 
Id. la data

Del ia! 15 de Noviembre, 
Cargo,

Importe de un libra
miento á justificar, ex
pedido en 14 del expre
sado mes, bajo el núme
ro 140

36 75

362

362
362

(>00

00

00

296 38

Data.
Satisfecho por jemales 296 38

Resúmen.
Importa el cargo 
Id. la data

Del 16 al 30 de Noviem
bre.

Cargo.
Importe del libramien

to á justiflesr núm. 174, 
fecha 1.* de Diciembre

Data.

Satisfecho por jornales
Id. por material

Resúmen.
Importa el cargo 
Id la data

296 38
296 38

000 00

141 60

467 62
73 98

Resúmen, 
Importa el cargo 
Id. la data

Del 16 al 31 de Diciem
bre.

1 Cargo.
Existeucia que resaltó 

de la cuenta anterior
Importe del libramien

to á justificar núm. 219, 
fecha 31 del mes ante- 

' dicho

P

1 
i

Núm. 1271.
2000

628 25

1371

1371

2000

75

75

3371 75

Alcaldía constitucional
de Belalcázar

Fondos municipal68."2,* trimestre de 1883 á 1884,

ESTRACTO por capítulos del movimiento que han tenido los fondos 
municipales en el citado trimestre, consignando con separación los 
ingresos j gastos que corresponden el presupuesto del año corriente 
y los que pertenecen al periodo de ampliación del anterior ejercicio, 
con el saldo-existencia que resulta para el trimestre sucesivo.

Data.
Satisfecho por jornales 
id. por material

Resúmen.
Importa el cargo 
Id. la data

Existencias

494 75
95

539

3371
589

75

75
75

2782 00
Lo que en cumplimiento de lo 

dispuesto se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del público.

Córdoba 3 de Enero de 1884.— 
El pagator, José Aute.—V.* B.': 
El Presidente ordenador de pagos, 
Leopoldo Calderón.

INGRESOS

Presupuesto 
de 

1883 á 1884. 
2.* trimestre.

Existencia qua resultó en fin del trimestre 
anterior

Productos de Montes
Idem de Impuestos especiales establecidos
Idem de recursos para cubrir el déficit mu

nicipal y contingente provincial, en es
ta forma:

Recargo del 25 por 100 sobre el cupo de 
consumos y cereales

Total cargo

Pesetas,

Total genera).

Pesetas.

4198 88 4198 88
8362 50 8362 50

387 50 387 50

204 85 204 85

13153 73 13163 73

ÁUjTlÜlüíHi,
Núm. 1303.

Alcaldía constitucional 
de Rute.

GASTOS,

Capítulo I. Gastos obligatorios del Ayun 
ta mien to

Id. IL 11, de policía de seguridad
Id 111. II. de policía urbana y rural
id. IV. Id. de instrucción pública
Id. V. Id. de beneficencia

541 60

541 60
541 60
* _ «- —
000 00

Del b* al 15 de Diciem
bre.

Casgo.
Importe del libramien

to á justificar, expedido 
bajo el núm. 188 en 20 
del mes antes expresado 2000

Data.
Satisfecho por jornales 611 50
Id. por material 16 75

DZa Diego Mulini Moreno, Alcalde 
const.tacional de esta villa.
Hago saber; que R mado y apro

bado por la Lustre Corporación mu- 
n ici pul de mi presidencia próvia cen
sura ael Regidor Sindico, el presu
puesto adicional ordinario del cor- 
liente silo, asi como el reUndidó que 
ba de ser ia base de la eontabtlidad 
lunnicipal de este pneblo en el mis
mo o sésse actual periodo ecunómi- 
cü, quedan espuestoaal público en 
la Secretaria de Ajuctamiento por 
términod? quince diseá contar des* 
de la Leba en que se inserte el pie* 
sente emoto en el «Buletin oficial» 
de la provincia, durante cuyo térmi
no podran ser exammados por quien 
lo estime conveniente y hacer las re- 
clsmacionee qne crean proepdentes; 
en la inteligencia deque trascurrido 
dicho plazo sin efectaario se decla
rarán cousentidos y se procederá á 
lo demás que corresponda.

Rute 10 de Enero de 1884,—Die
go Molina.—Andrés Salvador Gros, 
S es retarlo.

Id. VI. Id. de obras públicas 
Id. VIL Id. de corrección pública 
Id. Vlll. Id. do montes
id. IX.
Id. XL

Id, de cargas 
Id. imprevistos

2878
25 

1188
62

131 
1007
640 

1300 
4345

107

54

26
50
50
98
40

19
75

11687 561 Total data 11687 56

r Ingresos.

( RESUMEN. Pesetas,

Presupuesto corriente de 1883 4 1884. 2.®
trimestre 13153 73

Ampliación del presupuesto del anterior
ejercicio ó sea de 1882 á 1883 11687 56

Existencia.

Pesetas,

13153 78

11687 56

1466 17Totales

L

»

2878
25

1188
62

131
1007
640

1300 
4346

107

54

26
50
50
98
40
44
19
76

1466 17

Y se publica el presente estracto cumpliendo lo dispuesto en el artí
culo 168 de la ley municipal vigente.

Belalcázar 31 de Diciembre de 1883,—El Secretario del Ayunta
miento, Andrés Orellana y Amor.—El Depositario, Luis Garcia,—Está 
conforme: el Contador, Manuel Copó.—V.” B.*; El Alcalde, José Mari" 
11o Castellano
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Núm. 1301.
Alcaldía constitucional 

de Fuente Palmera.

Don Salvador Oonzakz Alonso, Al
calde conatitucional de esta vi
lla.
Hago sab*r: que debiendo pro- 

veeree en la forma qu^ determina el 
reglamento de Î4 de Ootabre de 1873, 
la plaza de médico cirujano, para la 
eaíatencia de enfermos pobres de es* 
te término manicipal, qoe re com
pone de 711 vecinos, y dolida con 
el sneido de 1600 pesetas al año, con 
la libertad de celebrar contratos con 
’os demás vecíocs para su asisten
cia, se anuncia al público á fin de 
que basta el dia tres del próximo 
Febrero, preeenten sus s dioitndeslos 
que aspiren i ello en esta Secretaría 
¿el municipio. .

Fuente Palmera 10 da Enero de 
1884. —Salvador Gonzalez.—Federi
co Fernandez Martines, Stcretarío.

Núm. 1303.
Alcaldía consiitucioual 

de La Carlota.

Don Joan Antonio Ser ano Gomes, 
Alcalde coLsUtuoiuUdl de esta vi
lla.
Hago saber: que fijadas definiti- 

vamente por el Ayuntamiento que 
tengo el honor de presidir las enea- 
tas del impuesto de consumos cor
respondientes al segando trimestre 
del actua año económico rendidas 
por e^ Administrador municipal del 
ramo don Jo«é Jimenes Delgado, qae 
dan expueitaa si público por término 
de quince días en la Secretaria mu
nicipal para qne todos los vecinos 
que gusten puedan examinarlus y 
presentar sus obdervaciones por es
crito. Traeearrido dicho plazo serin 
finiquitadas las expresadas cnantas 
por el Ayantamiento prévio el dic- 
támen de la comisión de Hacienda.

La Carlota 6 de Enero de 1884.— 
Joan A. Serrano.—/ ntonío Saro, Se
cretario.

Núm. 1305.
Alcaldía constitucional 

de Luque.
Don Agustin Jimenez y Jimenez, Al

calde oonstituoional a acid eu tai de 
esta villa de Laqae.
Hago saber: que debiendo proce

derse en breve Ila frmaeion de 
apéndice al a mi liara miento que ha 
de servir de base para la derrama de 
la ■oontribuoion territorial en el próc- 
aimo año económico de 1884 í 85^ 
prevengo i todos los propietarios de 
este término municipal que en todo lo 
que resta de este mes, presente reía, 
sioaes juradas en esta doeretaría, de 
las alteraciones que hayan Bofri'’o 
en sos propiedades, advirtién lotea al 
mismo tiempo que una vez pasado 
el 31 del corriente, no seré oida per
sona alguna per muy justa que sea 
su petición.

Loque 11 de Enero de 1884,- 
Agoetia Jioánex.

JDZGÂD0S.
; Núm. 1293.

Juzgado da primera instan
cia del distrito de la derecha 

! de Córdoba.
1 —

Don Clemente Inés de ¡a Torre, Jaez 
de primera instancia del distrito 
de la derecha de esta c udsd.

Hago saber: que en dicho Juz
gado y Esoribanía dal aotuario, se 
ha seguido causa contra Manoel 
Montilla Casañez y Antonio Mo
yano Gonzalez,, sobre caza sin li
cencia, er la cual he mandado tacar 
á pública subasta y término de ocho 
diat, una escopeta, ceja de Ucon, el 
C iñen no es de marca, el cual está 
bollado por la boas, ia llave se en
cuentra io útil y ee marcha de la he- 
jetilla, apreciaUi en la cantidad do 
eatorcé reales, tipo pars la subasta.

Pa*a fluyo remate he señalado 
el sébsdo diez y nueve del eomeuie 
à las doce de su mañana en la sala 
Audiencia de este Juzgado, situa lo 

, en la calle Ambrosio de Morales nú- 
• mero cuatro, previméadoss que no 

ee admitirán más posturas que las 
que cubras las dos terceras portea 
oel apte lió dado A espreeada eaco- 

: peta.
' Dado en Córdoba á nueve de Ene

ro de mil ochoo cotos ochenta y cua
tro.—Clemente Inés da la Torre.— 
El Actuario, Antonio Ravé del Cas
tillo,

Núm, 1314.
Don Clemente Inés da la Torra, 

Juez de primara instancia de la 
derecha de Córdoba,

Hago saber: que habiéndose co
metido involuntariamente por es
te Juzgado errerai fijar el dia en 
que ha da tener lugar la subasta 
de varias fincas procedentes da la 
quiebra de don Trifón María Azpi
tarte por ser festivo el veinte seña
lado, tendrá lugar dicha subasta el 
siguiente dia veintiuno á las doce 
de su mañana bajo los mismos ti
pos y condiciones en que se ha 
anunciado.

Lo que se hace saber para los 
efectos oportunos.

Dado en Córdoba á catorce de 
Enero de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.=Clemente Inés de la 
Torre.= El actuario, Antonio Ra
vé del Castillo.

Núm. 1313.
Juzgado de primera instan' 

cia de Montoro.
Don Athaaszio de Burgos y Tor

reos, Juez de primera instancia 
de esta ciudad eto
Hago saber: que por providen

cia dictada en este día en los autos 
egecutivos que por la Escribanía 
del fedatario sigue don Nicolás 
Duroni y Haroldo, vecino da Cór
doba, contra don Antonio Cerezo 
Cuadrado, que lo es de la villa da 
Adamúz, ee sacan á pública subas
ta por término de Teinte días Jai

1 fincas que á e on ti o nación se ax- 
3 presan; j
, Una parada de aceña que se : 

conoce por las Nuevas, radicante ' 
en el término de expresada villa en j 
el márgen derecho del rió Guadal- j 
quivir: se compone de una bóveda j 

i construida sobre ciento treinta y 
un metros superficiales, y en ella ¡ 
tres piedras de rueda, una limpia j 
sistema Veiga, unadesdinadora y J 
una váscula, con tres cuartas par- t 
tes de azuda, que la otra parte per- 1 
tenace á la parada que se halla en * 

| el márgen opuesto de dicho rió, '. 
S propia de Antonio Martin; a pro- i 
5 ciada en cincuenta y un mil tres- ■ 

* } Dientas sesenta y siete pesetas se- ! 
■ tenta y cinco céntimos, ■
! Una casa y cuadra unidas, cor- 
' respondiúntes á la anterior aneñ4, . 
- edificadas sobre ciento cinco me

tros; lindantes por todos sus eatre-
1 mos con terrenos valdíos: justipre- ¡ 
' ciadas en mil cuatrocientas cin- 
i cuenta y siete pesetas veinticinco 
; céntimos.
Í Y otra cuadra y gallinero um- 
¡ dos también, pertenecientes á la - 
’ aceña indicada: edificada sobre 
1 treinta y cinco metros; apreciados , 

en seiscientas cuarenta y cinco pe- i 
setas. j

Lo que se anuncia al público ’ 
para conocimiento de los que quie- ; 
ran interef-arse en la subasta, que 1 

1 tendrá lugar el día veinte y nueve j 
í de los corrientes á las doce de su í 

mañana en loa estrados del Juzga
do, advirtióndose: -
!.• Que los títulos de pertenen- 

1 cia se encuentran de manifiesto en 1 
j la escribadía del actuario para que 
! puedan inspeccionarlos loa licita

dores sin que estos tengan derecho 
á exigir otros.

2.* Qae para tomar parte en ; 
la subasta deberán los postores 
consignar previa mente en la mesa 
del Juzgado ó en la Caja de depó
sitos una cantidad igual al diez por 
ciento del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidas 
escepto el egecutante.

Y 3.* Que tampoco se admi
tirán postaras que dejen de cubrir 
les dos terceras partes del avalúo. 

Montoro tres de Enero de mil 
ochocientos ochenta y cu a tro. =5 
Athanasio de Bargos.=El actua
rio, Juan Antonio de Lara.

Núm, 1309. 
Universidad literaria 

de Sevilla.

Primera enseñanza.
J Anuncío. ‘
■ Conforme á lo dispuesto en las 
< Rea'es órdenes de 4 de Mayo de 

1875 y 1.* de Marzo de 1879, los 
; Maestros y Maestras que sirvan ea 
■ propiedad escuelss de igual olas* i

y de la misma ó superior dotacioa 
á las que aspiren, pueden solici
tar su traslación por concurso á 
las que resultan vacantes en loa 
pueblos siguientes:

Provincia de Badajoz. 
Escuelas de niños.

Una plaza de auxiliar de la de 
Calzadilla de los Barros, dotada 
con el eneldo anual de 365 pesetas.

Una id. de la de Guareña, con 
475,

Escuelas de niñas.
Una de las Elementales de Hi

guera la Real, con 733’50.
La elemental de Palomas, con 

250.
Goa plaza de Auxiiiar de la de 

Guareña, con 300.
Provincia de Cádiz.

La incompleta de riñosde Bena- 
mahoma (Grazalema), dotada con 
500 pesetas de haber anual.

Provincia de Córdoba.
Escuelas de niños.

La incompleta da Pedro Diaz y 
La Crauja (Palma del Rio), dotada 
con el haber anual de 360 pesetas, 

Dos plazas de auxiliares de las 
de Bujalance con 273*75 cada una.

Escuolas de niñas.
La elemental de Santaella, con 

733*33.
Una plaza de auxiliar de las de 

Baena con 275.
Una id. de la de Espiel con 365. 

Provincia de Hue, va.
Escuelas de niños.

La elemental del primer distri
to de Alosno, dotada con 1100 pe. 
setas de haber anual.

Una plaza de auxiliar de la del 
primer distrito de Puebla de Guz
mán, con 730.

Escuelas de niñas.
Una plaza de auxiliar de la de 

Isla Cristina, con 276.
Provincia de Sevilla. 
Escuelas de niños.

La incompleta del Garrobo, 
con 500 pesetas de haber anual.

La sustitución de la de San Juan 
de Aznalfarache, con 312*60.

Escuelas de niñas.
La elemental de Alanis, con 550 

pesetas.
Los aspirantes remitirán sus 

solicitudes á la Junta de Instruc
ción pública de la provincia á que 
corresponda la vacante, acompa
ñadas de sus hojas de servicios ex
tendidas en la ferma que previene 
la Real órden de 11 de Diciembre 
de 1879 en el término de treinta 
dias, á contar desde la fecha en 
que el respectivo < Dole tin oficiáis 
publique este anucío.

Lo que se publica para conoci
miento de los Maestros y Maestras 
que aspiren á las vacantes que se 
anuncian por este edicto.

Sevilla 11 de Enero de 1884.— 
El Rector, Manuel Laraña,

Imp. del sDlwîo de CórdebAít
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